
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara, Ant, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  Ejecutivo de alimentos     

Demandante     Yenny Shirley Castañeda Soto 

Demandados   Henry de Jesús Serna Vera 

Radicado 05 679 31 84 001 2021 00034 00 

Providencia Sustanciación   No. 137     

Decisión Requiere cajero pagador 

 
 

En atención a la solicitud elevada por la ejecutante en el escrito que precede 

y dirigida a que se requiera al cajero pagador del demandado en punto a que 

éste informe las razones por las cuales no ha efectuado las deducciones y 

posteriores consignaciones en la cuenta judicial que les fuera indicada;  y dado 

que por parte de la secretaría del despacho se ha corroborado una 

inconsistencia en las retenciones que en virtud del presente proceso deben 

realizarse, dado que en el portal transaccional no se visualiza retención 

alguna, se accederá a la pretensión de la actora.   

 

En consecuencia, se dispone que por secretaría se requiera al pagador de la 

empresa MECANICOS UNIDOS, a efectos de que indique las razones por las 

cuales no ha procedido a consignar oportunamente el valor retenido, 

significándole la responsabilidad en la que puede incurrir por dicha omisión.  

Ofíciese en tal sentido. 

 

CÚMPLASE 

 

 
 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 
JUEZ 
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